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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

" ORDEN
limo. Sr.: Una vez resuelto el con

curso último de antigüedad convocado 
para provisión en propiedad de plazas 
de la plantilla del Cuerpo Médico de 
Asistencia pública domiciliaria, y 
existiendo nuevamente un crecido nú 
mero de vacantes producidas por di 
versas caucas, a las que han de su 
marae las que han resultado desiertas 
en el referido concurso, entre las cua
les las hay de todas las categorías pro
cede verificar una convocatoria de opo 
sición libre con el fin de procurar la 
normalización de los servicios y ofre 
cera la vez ocasión a un respetable 
sector de Médicos para que puedan, 
realizar su ingreso en el escalafón y 
adquirir con ello la aptitud legal ne 
cesariá para desempeñar plazas de la 
plantilla de que se trata, permitiendo 
al propio tiempo a los que ya figuran 
en el citado escalafón mejorar de pla
za, en justo premio a su laboriosidad 
y perseverancia en el estudio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que antecede, ha tenido a bien dispo 
ner que j)or esa Dirección general se 
proceda con la mayor rapidez posible 
a la publicación en el Boletín oficial 
del Estado de una " convocatoria de 
oposición libre para ingreso y provi
sión de plazas de Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria o de distrito, 
cuya vacante se haya producido antes 
del día 1.° de Enero de 1947, ajustán
dose la provisión de'aquéllas a la ley 
de 25 de Agosto de 1939, y con arre
glo a las siguientes normas:
l .“ Las Jefaturas provinciales de 

Sanidad y las de Sanidad civil de 
Ceuta y Melillá remitirán a esa Direc
ción general los datos referentes a to
das las plazas de Médicos-de Asisten
cia pública domiciliaria o de distrito 
cuya vacante se haya producido antes 
del día l.° de Enero de 1947, y una 
Vez verificado el cursillo local de tras
lado, en los casos que proceda, según 
orden ministerial de 6 de Diciembre 
de 1935, consignando los datos aludi
dos en una íicha por cada plaza va
cante, ajustándose necesariamente al 
modelo que al final de la presente or
den se inserta. Las fichas deberán ser 
firmadas por el Jefe provincial de Sa
nidad, expresando la fecha de su re
misión, que tendrá lugar antes del día 
10 de’Enero del año próximo. Al pro
pio tiempo se remitirá una relación 
nominal de todas las plazas cuya ficha 
haya sido enviada a la Dirección ge
neral de Sanidad.

2 .a Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones han de ser españoles, 
Licenciados o Doctores en Medicina,

con aptitud para el ejercicio de cargos 
públicos y adictos al régimen.

Las instancias, debidamente reinte
gradas con arreglo a la vigente ley del 
Timbj-e y firmadas por los propios in- 

• teresados, sin excepción, se presenta 
’ rán en la Dirección general de Sani 
¡ dad, Sección IX—Médicos de Asisten- i 

cia pública domiciliaria—, durante 
cuarenta días hábiles, a partir de la ’ 
fecha siguiente a la de publicación de 
la convocatoria en el Boletín oficial del 
Estado. Expresarán en forma clara y 
legible el nombre y apellidos del inte

- resado, y acompañarán la documenta
ción siguiente:

a) Certificación de nacimiento ex 
pedida por el Registro civil y legali
zada, si no corresponde al distrito de 
la capital del Estado.

Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina o testimonio notarial del 
mismo o resguardo de haber abonado 
los derechos correspondientes.

c) Certificación facultativa que 
acredite aptitud física necesaria para 
el ejercicio del cargo de Médico titu 
lar, expedida con una antelación que 
no podrá exceder de quince días en la 
fecha de su promulgación.

d) Certificación negativa de pena
les. .

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de la icsi- 
dencia del interesado.

/) Documentación que acredite su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na 
ciorral, expedido por la autoridad gu
bernativa provincial o por la del Mo 
vimiento autorizada a estos efectos.

g) Declaración jurada en que cons 
te que el interesado no ha sido expul 
sado de ningún Cuerpo del Estado, 
provincia o municipio.

Las mujeres presentarán la oportu 
na certificación de haber cumplido el 
Servicio Social, o acreditarán, en otro 
caso, la exención del mismo.

Los que al tomar parte en la con
vocatoria pertenezcan al Escalafón y 
desempeñen plaza en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo harán constar 
esta circunstancia en su instancia, 
expresando la fecha de nombramien
to y la de posesión, y acompañarán 
únicamente a la misma la certifica
ción correspondiente en que conste el 
número que ocupan en el Escalafón. 
Y los que figurando en el citado Es
calafón no desempeñen plaza en pro
piedad, acompañarán, además del 
certificado del Escalafón aludido,.cer 
tificación facultativa de aptitud física 
y la del Registro de Penados y Re 
beldes. .

Todos los aspirantes podrán presen
tar cuantos documentos estimen con
venientes, con el fih.de demostrar sus 
méritos y capacidad científica.

Nú m .

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

(Provincia)

Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria

PLAZA VACANTE

Municipios que integran la plaza

Distrito ....."........... .  .. .........
Causa y fecha de la vacante .. 
Facultativo que la ha motivado
Categoría.......................
Fecha de la clasificación 
Autondad-que la decretó

Sueldo

Número de familias de la Beneficencia municipal...............................................
Censo de población...................................................................................................
Facultativo que desempeña la plaza interinamente y fecha de su nombra

miento ............... . .......................................................................................

(Sello)

Reverso:

de .. de 194 . ..
El Jefe provincial de Sanidad,

OBSERVACIONES

• Los que soliciten ser incluidos en 
cualquiera de los grupos establecidos 
por la ley de 25 de Agosto de 1939 
presentarán la documentación corres 
pondiente que acredite el derecho 
alegado, siempre que no se hayan be
neficiado de tal derecho con anterio 
ridad a la presente convocatoria, lo 
que harán constar en forma de decía 
ración jurada. * .

Al presentar la instancia abonarán 
los aspirantes la cantidad de sesenta 
pesetas en concepto de derechos, de 
la que se entregará en el acto el opor 
tuno recibo, cuyo número determina 
rá el orden en que han de actuar para 
la práctica de los ejercicios.

Terminado el plazo de convocatoria 
no se admitirá instancia ni documen 
(ación alguna complemeataria, publi 
cando el Tribunal en el Boletín oficial 
del Estado la relación nominal de los 
opositores admitidos.

3.a Los ejercicios de oposición se

rán tres: uno oral, que consistirá en 
la exposición de cuatro temas, duran
te una hora, sobre Medicina, Cirugía, 
Higiene y Legislación y Administra
ción sanitaria; otro clínico, que con
sistirá en el examen de un enfermo, 
exponiendo el diagnóstico y trata 
miento curativo y profiláctico. Para 
el examen del enfermo podrán dispo 
ner, cada opositor, de media hora, y 
quince minutos para la exposición del 
caso. El tercer ejercicio, práctico, 
consistirá en una operación sobre ca
dáver o una práctica de Laboratorio, 
según acuerdo del Tribunal, atenién
dose a los medios de que disponga.

El programa se publicará oportuna 
mente en el Boletín oficial del Estado, 
así como el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios, el cual quedará consti 
tuído en la siguiente forma:
‘ Presidente: Un Consejero Nacional 
de Sanidad.

Vocales: Un Catedrático de Facul-
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dades de Otro orden que puedan exi 
gírsele.

Las instancias que no vengan acom
pañadas de todos los documentos, de
bidamente reintegrados, no surtirán 
efecto en el concurso, así como las que 
se reciban después de la fecha fijada.

Cuarta. Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del 20 
de Diciembre, indicándoles la fecha y 
lugar de incorporación e instrucciones 
complementarias. El viaje al Batallón 
de Instrucción del Tercio del Sur será 
por cuenta del Estado. .

Quinta. Una vez incorporados, su
frirán reconocimiento nqédico, clasiíi" 
cándeseles en «aptos» y «no aptos». 
Los «aptos» quedarán en el Batallón 
de Instrucción del Tercio del Sur, 
donde les será facilitado él vestuario 
reglamentario. Los «no aptos» regre 
sarán a los puntos de procedencia en 
las mismas condiciones que hicieron 
la incorporación. . ,

Cuando los concursantes admitidos 
hubiesen dejado transcurrir cinco días 
a partir déla fecha en que deben in
corporarse al Tercio del Sur sin efec
tuar su presentación en el mismo, se 
entenderá que renuncian a la plaza, a 
no ser que presenten justificantes qué 
acrediten la imposibilidad de efec 
tuarlo.

Sexta. Los solicitantes ingresarán 
por cuatro años, comprometiéndose a 
servir en las Especialidades de Defen
sa antiaérea activa o Defensa pasiva.

Los que pertenezcan a quintas no 
movilizadas que observen conducta 
incorregible o manifiesta falta de apti
tud para la especialidad podrán ser 
separados del servicio, siéndoles de 
abono el tiempo servido,/ si éste es de 
dos o más años, como, voluntarios. En 
caso de llevar menos de dos años, se 
incorporarán a su reemplazo siguiendo 
sus vicisitudes.

Mediante sucesivos enganches de 
cqatro años irán obteniendo los aseen 
sos correspondientes, pudiendo pasar 
al Cuerpo de Suboficiales, en el que 
alcanzarán los grados de Brigada y 
Alférez, y por selección el de Teniente 
de la Escala activa, mediante un cur 
so de capacitación.

Séptima. Los admitidos, al termi
nar el período deinstrucción serán ins 
criptos en Marina por el Tercio de 
Sur, si no lo estuviesen ya, con ex
cepción de los que, durante aquel pe 
ríodo, resultasen inútiles temporales y 
procedan de la Caja de Rec utamiento 
del Ejército.

Madrid 30 de Septiembre de 1946.— 
Re g a l a d o .—Excmos, Sres........  
Sres......... •

(5. O. delE. del día 17 de O )

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

La política de reducción de precios 
marcada por el Gobierno como tarea 
esencial del momento ha de recogerse 
adecuadamente en las disposiciones 
que regulen la campaña cerealista, tan 
fundamental para nuestra economía, 
procurando que la producción de trigo 
y cereales panificables se vea clara 
mente favorecida frente a aquellas 
otras de menor interés nacional en las 
actuales circunstancias y acentuando 
las medidas de toda índole conducen 
tes a lograr el equilibrio perseguido, 
sin sobrepasar el nivel deprecio vi
gente-para el trigo. ,,

Manteniendo, pues, la remuneración 
media obtenida por los productores en 
la pasada campaña en cuanto a trigo 
se refiere, corresponde bajar los pre
cios de los restantes productos y, de 
una manera muy sensible, los de aque
llos que pueden establecer competen 
cía con los mencionados cereales pañi

tad de Medicina. El Jefe de la Sección 
de Médicos Titulares XA P. D.) de la 
Dirección general de Sanidad. Un Je 
fe de Sección de la Dirección general 
de Sanidad y dos Médicos del Cuerpo 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
ingresados por oposición, propuestos: I 

' uno, por el Consejo general de Colé' 
gios Médicos y otro por F. E. T. y de 
las J. O. N. S., actuando de Secretario 
el más moderno en el Escalafón. 
Igualmente se nombrarán los respec- I 
tivos suplentes. .

En el Tribunal figurará a título de 
Secretario de Actas y Asesor Adminis
trativo un funcionario de la Sección 
de Médicos Titulares de la Dirección 
general de Sanidad.

El opositor que no"se presente en 
primera convocatoria, al ser llamado 
para la práctica de los ejercicios, po
drá hacerlo en segunda convocatoria, I 
en la inteligencia de que si en esta 
segunda vuelta no comparece, queda- I 
rá eliminado de la oposición, no admi ' 
tiéndose justificante alguno.

En el primer ejercicio podrá otorgar I 
cada miembro del Tribunal de uno a 1 
diez puntos a cada opositor, siendo I 
necesario un mínimo de 30 puntos pa
ra pnder pasar al ejercicio siguiente. 
En los ejercicios siguientes podrá 
otorgar cada miembro de uno a cinco 
puntos, siendo necesario para aprobar 
que el opositor obtenga como mínimo I 
15 puntos. . .

La calificación definitiva consistirá I 
en la suma total de la puntuación ob
tenida en los tres ejercicios.

4.tt Una vez terminados los ejercí- 
cios, gl Tribunal formará la lista ge 
neral de opositores aprobados por or 
den de puntuación, que será publica
da en el Boletín oficial del Estado, con ¡ 
vocándoles al propio tiempo para 
elección de plazas, por orden de pun 
tuación, observando los preceptos de 
la ley de 25 de Agosto de 1939.

Terminado el acto de elección de 
plazas, el Tribunal elevará propuesta 
de nombramiento para la plaza elegi
da por cada opositor a la Dirección 
general de Sanidad, a fin de que por 
este Centro sea sometida a la aproba 
ción del Ministerio, previo informe 
del Consejo Nacional de Sanidad. •

Los opositores del Escalafón que 
hubieran sido aprobados y no elijan 
plaza quedarán en la misma situación 
que la que tenían antes de tomar par 
te en las oposiciones. Los de nuevo 
ingreso serán incluidos en el Escala
fón al final del mismo, rigiendo su co 
locación el orden de puntuación, se
gún la lista general de aprobados.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
—Madrid 14 de Octubre de 1946.— 
Pé r e z  Go n z á l e z .—limo. Sr. Director 
general de Sanidad.
' ■ (B. O. del E. del día 21 de O.)

MINISTERIO DE MARINA

• ORDEN

■ Convocatoriás
Se convoca concurso para cubrir 

200plazas de Soldados de Infantería 
de Marina vbluntarios para las espe 
eialidades de Defensa antiaérea acti
va y Defensa pasiva.

Los concursantesque resulten admi
tidos serán llamados para ingresar el 
próximo mes de Enero. ,

Las bases del concurso serán las 
siguientes: v

Primera. Podrán optar a esta con
vocatoria los españoles que reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los dieciocho 
años y no los veinticinco el día 31 de 
Diciembre de 1946, ,

ó) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado ni 
expulsado’de ningún Organismo civil 
o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser me 
ñor de edad.

e) No pertenecer a los reemplazos 
de 1947 del Ejército ni de la Marina.

f) . Alcanzar la talla , mínima de 
1'65 metros. ./

g) Saber leer y escribir correcta
mente.

Este extremo deberá ser comproba
do por la autoridad que curse la ine 
tancia.

Segunda. Las instancias solicitan
do la admisión al concurso serán diri
gidas aí Excmo. Sr. Almirante Jefe de 
instrucción del Ministerio de Marina 
(Madrid), escrita de puño y letra del 
interesado, debiendo ser cursadas pre 
cisamente por conducto de las autori
dades locales. No tendrán validez 
aquellas que se reciban de madera di 
ferente a la expresada. Deberá indi
carse en las mismas el domicilio y re 
sidencia del interesado, su profesión, 
etcétera.

El plazo de admisión de instancias 
terminará el día 15 de Noviembre.

Tercera. Las instancias irán acora 
parladas de los documentos siguientes:

Certificado del acta de naci
miento, legalizado. .

6) Certicado de buena conducta, 
extendido por la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia de la localidad 
o de la de su distrito, donde haya va 
ríos. En las localidades donde no exis 
ta dicha Comisaría, el certificado será 
expedido por el Jefe del puesto de la 
Guardia civil.

c) Certificado del Registro Ceatrpl 
de Penados y Rebeldes.

d*) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

' e) Autorización del padre, o déla 
madre de haber fallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero; o 
del tutor en su caso.

/) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Mari 
tima, copia certificada del asiento de 
inscripción, y caso de haber servido 
en la Armada, buque o Dependencia 
que lo licenció y Departamento en que 
se encontraba.

gY Certificado profesional expedí 
do por el patrón de la entidad o in
dustria donde preste sus servicios o 
donde últimamente estuvo- colocado, 
en el que se declare: categoría profe, 
sional, sueldo, informe profesional, 
tiempo qué estuvo a su servicio y con
ducta observada.

á) Certificado Médico oficial, ex 
tendido por el Colegio de Médicos, de 
no padecer enfermedad contagiosa al
guna ni inutilidad física manifiesta. ,

¿) Certificado de estudios, expedi
do por los Centros donde se hayan 
cursado, bien sean éstos oficiales o 
privados.

j) Dos fotografías, tamaño 54 x 40, 
de frente y descubierto, firmadas al 

I dorso
Los concursantes podrán presentar, 

además, todos los certificados que 
crean convenientes para acreditar los 
méritos que tengan.

En igualdad de condiciones serán 
elegidos por este orden: ¡os hijos de 
los muertos pior la Patria, los huérfa
nos y los hijos de familia numerosa.

Lá falta de veracidad de las decla
raciones o .falsificación de alguno de 
los documentos aportados, llevará im
plícita la expulsión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a oposi 
ciones o concursos que celebré la Ma- 

| riña, sin mengua de las responsabili 

ficables, simplificando, al propio tiem 
po, el sistema de fijación de precios 
con la anulación de la diversidad de 
primas y la estimación de calidades en 
cuantó al tipo, en bien de una mayor 
claridad para el productor, que con la 
debida antelación debe conocer la re
muneración definitiva que de sus gra 
nos va a obtener.

Las orientaciones de cultivo, en lo 
que a trigo se refiere, han de conducir 
hacia aquellas variedades que logran 
mayores rendimientos por unidad de 
superficie, a fin de atender al abastecí- 
miente nacional.

Al propio tiempo, con una más com
pleta intervención de los piensos, de
be evitarse la posible obtención de 
precios medios elevados en compara 
ción con el del trigo, exigiendo con el 
máximo rigor, por otra parte, el cura 
plimiento de las siembras obligatorias 
ordenadas para este cereal, con todo 
lo cual se logrará robustecer cada vez 
más esta orientación marcada' por las 
conveniencias nacionales.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, y previa delibera 
ción en Consejo de Ministros.

d is po n g o :
Artículo primero. Para la campa

ña de compra por el Servicio Nacional 
del Trigo, que comenzará en primero 
de Junió de mil novecientos cuarenta y 
siete terminaráen treinta y uno de Má 
yo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el precio base en trigo de España, 
cualquiera que sea su variedad y lu
gar de producción, será el de ochenta 
y-edatro pesetas el quintal métrico, 
para' mercancía sana, seca y limpia, 
con un máximo de impurezas del tres 
por ciento, sin envase y sobre alma
cén del Servicio Nacional del Trgo. 
El Servicio Nacional del Trigo abona
rá a los productores sobre el precio ba
se anterior una prima única de ciento 
cinco pesetas por quintal métrico, re
sultando, por tanto, un precio unifor
me para el trigo de ciento ochenta y 
nueve pesetas por quintal métrico.

Artículo segundó. Los precios do 
compra por el Servicio Nacional del 
Trigo para los demás cereales y legu
minosas de pienso y de consumo hu 
mano serán por quintal métrico los 
que a ccntinuación se expresan y para 
los lugares que se detallan:

Centeno........... . . ... ............. ..
Escaña ...................................
Maíz en Sevilla....................
Cebada ...................................
Avena.....................................
Alpiste................................. ..
Mijo y sorgo..... . ...................  
Panizo de Ciudad Real.......... 
Garbanzos blancos andalu

ces (De 55 a 65 granos en 
onza)...............................

Garbanzos castellanos (Idem 
ídem) ...... ■................ *...

Judías corrientes en León...
.Lentejas castellanas.............
Lentejas andaluzas...............
Habas .. ...................................
Guisantes.............................
Algarrobas.................. .'.........
Almortas................     , ....
Altramuces.............................
Yeros.......................................
Veza ........................................
Garbanzos, negros..................
Salvados en Valladolid........

Estos • precios se entienden , Para 
mercancía sana, seca, limpia, sin e*1, 
vasey sobre almacén del Servicio N8' 
cional del Trigo. - . g

Artículo tercero. Paralas mercal 
cías a que se refiere el artículo según 
do, la Dirección general deAgricultu 
ra establecerá los precios de las di 
tintas variedades comerciales, teme

Pesetas

170
65

170
75
70

150
65

150

350

425 
450 
375
300
140
120
105

75
65
70
70
77
50
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do en cuenta las diferencias1 que co
rrespondan por razón de calidad, en 
relación con los señalados en dicho 
artículo, a propuesta del Servicio Na 
cional del Trigo y previo informe de 
las Jefaturas Agronómicas.

Artículo cuarto. Tanto para el tri
go como para las mercancías enume 
radas en el artículo segundo, el único 
comprador será el Servicio Nacional 
del Trigo". Se exceptúan las legumino 
sas de consumo humano, que adquiri 
rá la Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes, con facultad 
de delegar su recogida en el Servicio 
del Trigo en las provincias que lo esti
me conveniente.

Artículo quinto. Todos los produc
tores de cereales y leguminosas vie
nen obligados a entregar al Servicio 
Nacional del Trigo o a laComisaría ge
neral de Abastecimientos y Transpor 
tes, en el caso-de legumbres de con
sumo humano, la totalidad de sus co 
sechas, una vez deducidas las reser
vas de siembra y consumo, cuya cuan
tía se determinará oportunamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior y con objeto de acti
var las entregas, ¡a Comisaría gene 
ral de Abastecimientos y Transportes 
podrá, a propuesta del Servicio Na
cional del Trigo, íijar cupos mínimos, 
y plazos de entrega en aquellas zonas 
y para los productos que se estime 
conveniente, sin que la fijación de es
tos cupos exima a los productores de 
la entrega en el. Servicio de lás mer
cancías sobrantes después de deducir 
las reservas legales. .

Artículo sexto. En el próximo año 
agrícola será obligatorio dedicar al 
cultivo del trigo, en cada provincia, 
el número de hectáreas, cuando me
nos, que haya fijado el Ministerio de 
Agricultura, de acuerdo con lo pre 
ceptuado en el decreto de treinta de 
Septiembre de mil novecientos cua 
renta y tres. Igualmente por este Mi-i 
riisterio se fijarán las superficies mí . 
nimas que en cada provincia deben 
sembrarse de garbanzos, lentejas, ha
bas, maíz y centeno.

El incumplimiento por parte de los 
agricultores de estas obligaciones se
rá sancionado con todo rigor, y sin 
perjuicio de las que se apliquen por 
los organismos competentes, se proce
derá a la incautación de las cosechas 
indebidamente obtenidas (o en su ca 
so del ganado), especialmente aqué
llas que hayan hecho disminuir la 
siembra de trigo a límites más bajos 
de las superficies oficialmente señala
das como obligatocias.

Artículo séptimo. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo dieciocho 
del decreto- ley de Ordenación Trigue
ra, de veintitrés de Agosto de mil no 
vecientos treinta y siete, y en el ar
tículo ciento cuarenta y cinco del re
glamento dictado, para la aplicación 
del mismo, en seis de Octubre de 
igual año, el Servicio Nacional del 
Trigo arreglará los almacenes o loca
les que considere necesarios para el 
cumplimiento de su misión. A este fin, 
el Servicio Nacional del Trigo podrá 
recabar el auxilio de los Ayuntamien 
tos, los que vendrán obligados apres 
társelo. Los arrendamientos forzosos, 
que así se concierten, sólo tendrán vii 
gencia por la duración de la campaña 
de recogida que por este, decreto se 
regula

Articulo octavo. Por los Ministe 
rios de Agricultura e Industria y Co 
mercio se dictarán cuantas disposicio
nes sean precisas para la aplicación 
del presente decreto.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro de 
Agricultura, Ca r l o s  Re in  Se g u r a .

(R. O.del E. del día 22 de O.)

A DMINISTRACION^ENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

{Oficina Enlace S. N. T.)—Circular mV 
mero 599 por la que se dictan normas

. sobre elaboración del pan. 
r Fundamento

Con objeto de recoger en una sola 
disposición, cuanto hasta ahora se ha 
venido ordenando en relación con los 
factores que intervienen en la elabora
ción del pan como son molturación de 
cereales, características de las harL 
nas y porcentajes de mezcla, cuando 
las circunstancias obliguen, a utilizar 
otros cereales que el trigo, así como ren 
dimientos, grado de humedad, etc., a 
fin de que sirvan a su vez de recorda 
torio para establecer la vigilancia y 
exigir las responsabilidades a que hu 
biere lugar, cuando por no ajustarse a 
lo ordenado, la calidad del pan obténi 
do no fuera la que debe corresponder, 
esta Comisaría general dispone:

Características de la harina
L° Las harinas de trigo del 90 por 

100 de extracción tendrán, como míni 
mo las características siguientes (or 
den del Ministerio de Agricultura de 
12 de Enero de 1946, {Boletín oficial del 
Estado del 16 de Enero).

Composición: La citada harina de
berá contener, como máximun, el 16 
por 100 de agua; de 16 a 40 por 100 de 
gluten húmedo; 6 a 14 por 100 de glu
ten seco; 1'30 a 1'50 por 100 de ceni 
zas, referidas a materia seca; menos 
de O'SO por 100 de cenizas insolubles 
al ácido clorhídrico al 10 por 100 (con 
referencia a la materia seca); de 6 a 
9'5 por 100 de residuo sobre el tamiz 
metálico número 120 (45 hilos por cen 
timetro lineal), recogido en la extrac
ción del gluten 1 a 2 por 100 celulosa 
y acidez no superior a 0'40 por 100, 
expresada en ácido láctico y referida 
a materia seca. •

.2,° Cuando se modifique el tanto 
por ciento de extracción para el trigo, 
asi como para las características de 
las harinas de los restantes cereales 
según la extracción que en cada caso 
se señale, se ajustarán a lo que sobre 
el particular se determine por el Mi 
nisterio de Agricultura.
Molturación de cereales.y mezclas autorizadas 

de harinas
3.° La molturación de los cereales 

pacificables se hará por separado, pro 
cediéndose en fábrica a realizar las 
mezclas que se autoricen.

Cuando se trate de harinas que. han 
de ser consumidas en Madrid, tanto si 
son producidas en fábricas de la pro
vincia como si proceden de otras pro 
vincias, queda absolutamente prohi- 
hido el efectuar en fábricas la mezcla 
de harinas de distintas especies, de
biéndose envasar por separado y lle
var cada saco precintado, la etiqueta 
en que conste el nombre o razón so
cial de la fábrica, localidad, provin
cia, cantidad de harina, cereal de que 
se ha obtenido, peso neto y fecha en 
que fué envasada; de esta forma la 
Industria Panadera de Madrid recibirá 
las harinas de las diversas especies 
por separado y será responsable de la 
homogeneidad de sus mezclas para la 
panificación. .

4.° Las mezclas de harina se rea
lizarán según provincias en las si
guientes proporciones máximas que 
nunca podrán se rebasadas.

Provincias exportadoras
a?) Para consumo propio: 

Cebada....................  10 por 100
Maíz y centeno   .. 10 por 100 
sin que el porcentaje de maíz pueda 
rebasar del 5 por 100. Si se mezclara 
centeno sólo, el porcentaje puede lle
gar al 10 por 100............ .

Para exportación en harinas:
No se mezclará harina de cebada.
Centeno y maíz en la proporción 

que se señala en el caso anterior.
• Provincias deficitarias

c) Que reciban harina con mezcla 
de otras provincias. •

Como estas harinas serán recibidas 
sin mezclado harina de cebada, pue
den mezclar, hasta un 10 por 100 de 
ella comp máximo. -

d) Para la harina que se produzca 
en la provincia:
Cebada... ............. 10 por 100 máximo
Centeno y maíz... 10 por 100 »
sin que como en el caso a) el maíz pue 
da rebasar el 5 por 100.

Estos porcentajes podrán ser modi
ficados cuando la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes lo 
crea conveniente.

5.° El envasado de harina se suje
tará a lo siguiente:

A cada envase precintado se adhe 
rirá convenientemente una etiqueta, 
en la que necesaria y exclusivamente 
se hará constar nombre o razón social 
de la fábrica; localidad y provincia; 
cantidad de harina que contiene; por 
centaje de'harina de cada producto 
que forme, la mezcla, tanto por 
ciento dé extracción de cada uno de 
ellos y fecha de envase. Las etiquetas 
tendrán la forma, tamaño y color que 
determine el Servicio Nacional del 
Trigo.

Porcentajes de extracción de cereales
6.° Los tantos por ciento de ex

tracción que deberán obtenerse de los 
distintos cereales panificables, se fi 
jarán en cada caso por la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans 
portes, a propuesta del Servicio Na 
cional del Trigo, y se comunicarán 
exclusivamente por dicho Servicio a 
las fábricas molturadoras, las que en 
.ningún caso podrán alterarlos.

Los rendimientos o extracciones a 
partir de esta fecha, serán los si
guientes: • .

Tanto 
por ciento de 

extracción
Trigo:
Trigos rojos y bastos........  88
Candeales y similares ... . 90
Aragonés y similares........ ' 92
Duros y recios.................... 94
Maíz ................................. 85 '
Centeno...................  90
Cebada...................   65

La Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes, a propuesta del 
Servicio Nacional del Trigo, modifica
rá estos rendimientos, cuando así lo 
considere conveniente. -

De 10 piezas, para modulaciones de más de 7Ó0 gramos.
De 15 * > » » 501 a 700 "» •
De 25 ' » » » » 301 a 500 »
De 35 * » > * » 251 a 300 »
De 45 > » » » 201 a 250 »
De 60 » • » » 151 a 200 »
De 80 » > » » 101 a 150 »
De 100 » » » » 100 e inferiores.

Cuando los industriales panaderos 
hayan de mezclar por sí mismos las 
harinas para panificación, por recibir 
por separado las obtenidas de los di 
versos cereales, se ajustarán a los 
porcentajes determinados en mezcla.

Sanciones
12.° Las infracciones que se come

tan sobre calidad de harinas y elabo 
ración del pan serán sancionadas por 
la ley de Tasas y demás disposiciones 
en vigor.

Con independencia de las anteriores 
anciones, etS. N. T. suspenderá.los

Comprobación analítica de características 
de las harinas

7 .° La comprobación analítica de 
características de las harinas se orde
nará en cada caso por la Comisaría 
general de Abastécimientos y Trans 
portes; se hará en los centros de con 
sumo a la recepción de las harinas, 
mediante acta y toma de muestra por 
los laboratorios de las Jefaturas Agro
nómicas provinciales, ajustándose a 
la orden del Ministerio de Agricultura 
de 24 de Julio de 1942, y a las que 
puedan dictarse en lo sucesivo.

Plazo para realizar análisis oficiales
8 .° De conformidad con el Mutis 

terio de Agricultura, los plazos para 
realizar los análisis oficiales, serán los 
siguientes:

Para los análisis oficiales iniciales 
el plazo será de diez días a partir dé 
la toma de muestra. Los análisis apn- 
tradictorios se solicitarán por los inte 
rosados dentro de los cinco días si
guientes a la notificación del resulta
do del análisis inicial, y el Laborato
rio que lo realice hará las determina
ciones dentro de los diez días Siguien
tes al de la recepción de la muestra. 
Los análisis arbitrales, dentro de los 
diez días siguientes a la recepción de 
la muestra en el Laboratorio del Cen
tro de Cerealicultura.

Características del pan
9 .° El pap que se elabore con las 

harinas antes mencionadas tendrá las 
siguientes características:

¡Rendimientos
Los rendimientos mínimos a obtener 

en pan serán los siguientes:
Piezas de 80 grs........... 123

» » 100 » ........... 124
» » 120 » ........... 125
» »- 150 » . ........... 126
» » 200 » .......... -128
» > 250 »-:........... 130 -
» » 450 » ........... 132

Las modulaciones actualmente en 
vigor son de 150, 200 y 250 gramos 
para las categorías de 1 a, 2.a y 3.a, 
repectivamente. Estos tipos de ración 
no podrán ser aumentados, pudiendo, 
cuando las circunstancias lo aconse
jen, ser rebajados con orden expresa 
de esta Comisaria general.

Grado de humedad
10 .° El grado máximo de humedad 

del pan elaborado con harinas que 
contengan como máximo el 16 por 100 
de agua’ será el de 35 por 100.

Tolerancia en peso
11 .° La tolerancia en el peso del 

pan para pesadas globales del 4 por 
,100 como máximo en frío deberá efec
tuarse con arreglo a la siguiente es
cala: .

cupos de cereales a las fábricas de ha
rinas infractoras y las Delegaciones 
provinciales los cupos de harina ajos 
industriales panaderos.

■ Anállses de muésfras de pan
13 .° El análisis del pan elaborado 

será efectuado por los Servicios Mu 
nicipales o en aquellos Laboratorios 
que determinen los respectivos Ayun 
tamientos.

14 .® Queda anulada la circular 
509de esta Comisaría general.

Madrid, 22 de Octubre de 1946.—El 
Comisario general, Rufino Beltran,—

M.C.D. 2022
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Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.—Para cono
cimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Excelentísimos Sres. Gober- 

# fiadores civiles, Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transportes 
e Ilustrisimos ár. Delegado Nacioaa 
del Servicio Nacional del Trigo.

(B. O. del E. del día 26 de O.)

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

En el texto de la reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
de Tejas y Ladrillos, publicado en el 

: Boletín oficial del Estado número 278, 
de fecha 5 de Octubre de 1946, se han 
observado las siguientes erratas, que 
deben ser corregidas en la forma que 
se indica:. .

Artículo 33, párrafo segundo, pági 
na 7479, tercera columna, líneas 31 y 
32, dice: «... centro en el de Barcelo
na capital y provincia»; debe decir: 
«... centro en el de la capital. Provin
cia de Barcelona.»

Artículo"35, cuadro de salarios, pá
gina 7479, segunda columna, línea 
tercera del cuadros de salarios; se se
ñalan para los Jefes de Oficina y Con
tabilidad los sueldos de 1 000 pesetas 
en las ^onas especial y 1.a y de 1.100 
pesetas Sn zona 2.a; deben permutar 
se estos sueldos correspondiendo el de 
1.100 pesetas para las zonas especial 
y 1.a y el de 1 000 para la zona 2.a.

Artículo 54, página 7481, tercera 
columna, línea 18, dice: «... y 18 de 
Junio, respectivamente»; debe decir/ 
«... y 18 de Julio, respectivamente.»

Artículo 67, segundo párrafo, pági
na 7482, tercera columna, línea 35, 
dice: « .. que también se presentarán 
los de descansos semanales...»; debe 
decir: «... que se presenten a la Ins 
pección, a la que también se presen 
tarán los de descansos semanales...»

Madrid, 11 de Octubre de 1946.— 
El Director general de Trabajo, A. 
Miranda Junco.

VB. O. del E. del dia 24 de O.)

4.' Región lérea Pirináica 
Eeolro de ivi izaciónj Reclulaniienlo

Relación de los Apuntamientos de la pro 
DÍncia de Soria que han defado de en
viar el registro de llamada que se in
teresó en el escrito de f*ha 20 de Mayo 
del corriente año.
Abejar, Abión, Acrijos, Aguilar de 

Montuenga, Alcoba de la Torre, Al
cubilla de Avellaneda, Aldea de San 
Esteban, Aldealafuente, Aldehuela, 
Aldehuela de Agreda, Almajano, Al- 
marail, Almarza, Almazán, Almazul, 
Almenar de Soria, Alpanseque, Am 
brona, Barcones, Beltejar, Berlanga 
de Duero, Biocona, Bocigas de Pera 
les, Bordecoréx, Borobia, Buimanco, 
Burgo de Osma, Cabrejas del Pinar, 
Cabreriza, Candilichera, Cañamaque, 
Caracena, Cardejón, Carrascosa ,de 
Abajo, Carrascosa de Arriba, Casare- 
jos, Castillejo de Robledo Castilruiz, 
Ceibón, Chércoles, Cidones, Cihuela, 
Cirujales del Éío, Collado, Covaleda, 
Cubo .de la Solana, Cuenca, Dévanos, 
Deza, Escobosa de Almazán, Fraguas 
(Las), Fresno de Caracena^ Fuentear- 
megil, Fuentebella, Fuentecambrón, 
Fuentes de Magaña, Fuentetoba, Gó- 
mara, Gormaz, Herrera de Soria, He 
rreros, Hinojosa del Campo, Hoz de 
Abajo, Hoz de Arriba, Iruecha, Itue 
ro, Langa de Duero, Ledesma de So
ria, Lieeras, Lodares de Osma, Losi 
lia, Los Rábanos, Madruédano, Ma- 
ján, Matanza de Soria, Matasejún, 

Medinaceli, Mezquetiílas, Miño de 
Medinaceli, Miño de San Esteban, 
Monteagudo de las Vicarías, Montene
gro de Cameros, Montuenga de Soria, 
Morales y Muedra (La).

Nafría de Ucero, Narros, Navalca- 
bailo, Nepas, Negrales, Nolay, No 
'viercas, Ocenilla, Paones, Pefialba de 
San Esteban, Peñalcazar, Perera, 
Pinilla del Campo, Portelrubio, Por 
tillo de Soria, Quintana Redonda, 
Quintanas de Gormáz, Quintanas Ru
bias de Arriba, Quiñonería, Recuerda, 
Rejas de San Esteban, Relio, Renie 
blas, Retortillo de Soria, Reznos, Ri
ba de Escalóte, Rioseco de Soria, 
Salinas de Medinaceli, San Andrés 
de Soria, Sarnago., Sauquillo de Al
cázar, Serón de Nágima, Somaén, 
Tajahuerce, Talveila, Tarancueña, 
Tardajos de Duero, Tejado, Torralba 
del Burgo, Torrevicente, Torrubia de 
Soria, Trévago, Valdelagua del Cerro, 
Valdemaluque, Valdemoro de San Pe 
dro Manrique, Valdenarros, Valde 
rromán, Valderrodilla, Valtajeros, 
Valtueña, Valvenedizo, Vea, Vetilla 
de los Ajos, Velilla de Medinaceli, 
VeliRa déla Sierra, Ventos i de la 
Sierra, Ventosa de San Pendro, Villa- 
ciervos, Villaverde del Monte, Voz- 
mediano y Zayas de Torre.

Zaragoza 21 de Octubre de 1946.— 
El Coronel, (ilegible). •

JUZGADOS DE PAZ
ALCUBILLA DE LAS PEÑAS 

Don Andrés Sotillos Castillo, Juez de 
paz de este pueblo}
Hago saber: Que en las diligencias 

que se instruyen en este Juzgado por 
hurto de una cadena del paso nivel 
del kilómetro 14*503, en la noche del 
día 14 del actual, se ha acordado se
ñalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el día 8 de 
de Noviembre próximo y hora "de las 
catorce, por lo que cita por el presen 
te al autor o autores del hurto, a fin 
de que comparezcan en el local de es 
te Juzgado el día-y hora expresados; 
bajo apercibimiento, que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que ha 
ya lugar. .

Alcubilla de las Peñas 22 de Octu . 
bre de 1946.—El Juez de paz, Andrés 
Sotillos.—P. S. M. —El Secretario, Je 
naro Torre. . 9314

AYUNTAMIENTOS
QUINTANA REDONDA

Cumpliendo acuerdo de este Ayun 
tamiento, se anuncia en pública su
basta el aprovechamiento de 1988 pi
nos en el monte Pinar y Labores, nú. 
mero 161 A, propiedad de este pueblo 
y condominio, localizados en las par
celas 3.a, 4.a, 5.a y 6.a, que cubican 
1648*263 metros cúbicos de madera y 
275*780 metros cúbicos de leñas de co
pas, siendo el tipo de tasación de dos
cientas cincuenta y dos mil setecien
tas cincuenta y cinco pesetas con cin 
co céntimos (252.755*05). La subasta 
anunciada se celebrará en estas casas 
consistoriales, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, con asis 
tencia del Secretario, que dará fe del 
acto, a las doce del día inmediato pos 
terior hábil al que se cumplan velóte, 
también hábiles, a contar del siguien
te al que se publique el presente en el 
Boletín oficial del Estado.

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas serán las publicadas en el Bole
tín oficial de la. provincia del día 20 de 
Octubre de 1937 y el económico admi 
nistrativo el que se halla de manifies
to en esta Alcaldía.

El rematante respetará todas las 
órdenes que por el organismo compe
tente se dictasen, y el adjudicatario 
queda obligado'a entregar en travie
sas el 18 por 100 del total volumen 
maderable.
, Las proposiciones, debidamente re 
integradas, y que por lo menos han de 
cubrir el tipo de tasación, ajustadas 
al modelo que se dá a continuación, 
se presentarán en la Secretaría muni-. 
cipal, en pliego cerrado, durante las 
horas de oficina hasta las trece del día 
anterior al que corresponda celebrar 
la subasta, y en pliego separado se 
acompañará el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal por la cantidad de diez mil pese
tas, señalado para optar a la subasta, 
más la cédula personal del licitador y 
carnet. Para el bastanteo de poderes 
queda designado un letrado cualquie
ra de los de ejercicio en Soria.

Quintana Redonda 19 de Octubre de 
1946.—El Alcalde, Apolinar Garrido,

Modelo de proposición
Don. , vecino de con capa

cidad legal para" contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de 1988 pinos en el 
monte Pinar y Labores, núm. 161 A, 
se compromete a llevara efecto di
cho aprovechamiento, por la cantidad 
de..... pesetas....... céntimos (en le
tra). Fecha y firma del proponente.

(Publicado en el Boletín oficial del 
Estado del día 28 de Octubre.) 
377.—Derechos de inserción G7 pesetas

AGREDA
Al amparo de lo dispuesto en la 

Real orden de 25 de Junio de 1884, y 
demás disposiciones vigentes, se con
voca a reunión general, a todos los 
interesados en el aprovechamiento 
para riego de las aguasiiel río Keiles, 
para acordar las bases a que se han 
de ajustar las ordenanzas y reglamen 
tos y nombrar una Comisión que for
mule los proyectos, los que. en su día 
se someterán a la deliberación y cons 
titueión de la Comunidad de Riegos 
que se pretende constituir.

Esta reunión tendrá lugar en las 
casas consistoriales, a las veinte ho 
ras del siguiente día hábil, de los 
treinta días también hábiles, en que 
este . anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Agreda, 25 de Octubre de 1946.— 
El Alcalde, (ilegible.) 2339
378 —Derechos de inserción 23 pesetas.

VALDEMALUQUE
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio central de Pósitos, Ministerio 
de Agricultura, Madrid la cantidad de 
2.513 pesetas, correspondientes al 
Pósito municipal de este distrito, se 
anuncia al público su reparto a fin de 
qu.e los agricultores del mismo que de 
seen préstamos, lo soliciten de esta 
Alcaldía o de dicho Servicio Central, 
durante el plazo de diez días a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial - de la pro 
rinda.

Valdemaluque 26 de Octubre de 
1946.—El Alcalde, Luis Frías. 2315

GOMARÁ
Con objeto de discutir y aprobar, si 

procede, el presupuesto de ingresos y 
gastos para el próximo ejercicio de 
1947, de este Juzgado comarcal, se 
cita por medio del presente a los pue
blos. que constituyen la agrupación 
de dicho Juzgado, que son los señala
dos por.orden del Ministerio de Justi
cia de 24 de Marzo de 1945, Boletín 
oficial del Estado número 92, de fecha 
2 de Abril de dicho año, a la sesión 
que habrá de celebrarse en esta casa 
consistorial el día 8 de Noviembre 
próximo a las doce horas; advirtien
do, que de no presentarse número su

ficiente en primera convocatoria, ay 
celebrará en segunda a las trece ho
ras del mismo día.

Gómara 25 de Octubre de 194&,—«El 
Alcalde, P. A., Vidal Sanz. 2322

SAN PEDRO MANRIQUE
Debiendo proceder al examen, dia 

cusión y aprobación del presupuesto 
para la administración del Juzgado 
comarcal de esta villa, para el próxi 
rao ejercicio de 1947, se convoca por 
medio del presente anuncio a. todos 
los Ayuntamientos de la comarca, a 
la sesión que deberá celebrarse en es
ta sala consistorial a las once horas 
del día 16 del próximo raes de No
viembre, debiendo acudir ¡os repre-. 
sentados de los pueblos debidamente " 
autorizados; previniéndose, que si no 
podría celebrarse sesión a la hora in
dicada, por no asistir mayoría de re 
presentantes, tendrá lugar en según 
da convocatoria a las doce horas del 
mismo dia, en la cual se adoptarán 
los acuerdos cualquiera que sea el nú
mero de comisionados que asistan. ’

San Pedro Manrique 26 de Octubre 
de 1946.--El Alcalde, Eulogio Izquier 
do. 2306

SAN ESTEBAN DE GORMAZ "
Aprobada por la Junta general de 

la Agrupación forzosa del Juzgado co 
marcal de esta villa el presupuesto or 
dinario para el año próximo de 1947, 
queda expuesto al público por término 
de quince días, a fin de oir reclama
ciones," haciendo saber a los Ayunta- 
mientvs interesados, que la cantidad 
señalada a cada uno es igual a la fi
gurada en el año actual; la que debe 
rán ingresar puntualmente, según or
denan las disposiciones vigentes.

San Esteban de Gormaz 23 de Oc 
tubre de 1946.—El Alcalde, Evaristo 
Charle. 2228

CALTOJAR
Hallándose paralizada, como proce 

dente del Pósito de este municipio,‘la 
cantidad de 536*37 pesetas, las cuales 
se hallan depositadas en arcas loca
les, se^nuncia al público su repartí 
miento, y en su consecuencia, se ha 
ce saber por medio del presente, que 
durante los diez días hábiles y si
guientes pueden presentar solicitudes 
de préstamo, aquellos agricultores 
que lo deseen, ateniéndose para ello 
a lo dispuesto en el art 17 y siguien 
tes del vigente reglamento de Pósitos, 
pudiendo presentar las solicitudes 
bien en esta Alcaldía o en el Servicio 
central de Pósitos (Ministerio de Agri 
cultura; Madrid), en la cuantía y de 
más requisitos que determina el re 
glaraento antes citado.

Caltojar 22 de Octubre de 1946.— 
El Alcalde, Gregorio Gil. ^2275 

- Durapte el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la. pro
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en ca,da una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario
. para 194G

Ausejo de la Sierra
Reparto de anticipo de caminos 

vecinales
Agreda.

Cuentas municipales
- Valdenarros, ejercicio de 1945.

Aldea de San Esteban, id? de 1945. 
Lodares de Osma, id. de 1945.
Arcos de Jalón, id. de 1945 , .
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